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ASUNTO: AGREGA COMISIÓN DE TESTIMONIOS Y ORDENA REQUERIR 

 

SE ORDENA AGREGAR AL EXPEDIENTE el despacho comisorio número 317 

proveniente del Juzgado Sexto Administrativo Oral de Sincelejo, de 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 del Código General del Proceso, 

visible a folios 334 a 383 del expediente. 

 

Así mismo, de conformidad con la respuesta emitida por la Coordinadora Grupo 

Contencioso del Ejército Nacional al exhorto No.315 (fl. 333) y mediante el 

cual indica que la información a ellos solicitada fue remitida a la Dirección de 

Nómina del Ejército, se ordena que por Secretaría se le requiera para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo del respectivo exhorto, 

envíe al despacho la información solicita so pena de las sanciones de Ley.  
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